
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2019-01330 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho, se procede a resolver el recurso 
de reposición interpuesto por la gestora judicial del extremo activo, contra el auto 
de fecha 15 de junio de 2021, a través del cual se requirió a la deudora a efectos de 
que aportara al proceso los recursos equivalentes a la cuota mensual de $250.000 
por cada mes que transcurrió desde el inicio del proceso de negociación, así mismo 
se requirió a la deudora para que consignara el monto por concepto de gastos 
provisionales del liquidador designado.  
 
Fundamento el recurso la concursada en que la precaria situación económica de la 
deudora no le permite dar cumplimiento a la orden impartida, aunado a que si bien 
se propuso como propuesta de pago el pago mensual de $250.000 mensuales, lo 
cierto es que dicha propuesta fue votada negativamente por la mayoría de los 
acreedores, razón por la cual no es dable tal exigencia.  
 
Así pues, deviene necesario memorar que el recurso de reposición tiene como única 
finalidad que el Juez o magistrado que profirió el auto, lo revoque o modifique 
cuando este ha incurrido en un yerro, que afecta a unas de las partes en su decisión. 
 
 En tal sentido, y sin un mayor despliegue considerativo, el Despacho anticipa que  
la providencia objeto de censura se repondrá parcialmente, toda vez que le asiste 
razón a la recurrente en lo referente a que la propuesta de pago de la deudora fue 
votada negativamente, por lo cual mal podría requerirse a la insolventada para que 
diera cumplimiento a una propuesta que fue rechazada por los acreedores.  
 
Como consecuencia de lo anterior,  se repondrá el numeral 5° del  auto de fecha 15 
de junio de 2021, por lo expuesto en la parte considerativa.  
 
Ahora bien, en cuanto al pago de los gastos provisionales del liquidador, se 
mantendrá la decisión recurrida, como quiera que estos gastos son los apenas 
necesarios para el desarrollo del proceso y el cumplimiento de las funciones del 
auxiliar de la justicia designada. Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que 
desde el 16 de enero de 2020 el Juzgado fijo el monto de los gastos provisionales, 
razón por la cual, deberá la concursada dar cumplimiento a lo ordenado y consignar 
la suma por dicho concepto, a efectos de continuar con el tramite aquí adelantado.  
 
 
 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., 
 
RESUELVE:  
 
1. REPONER el numeral 5° del auto de fecha 15 de junio de 2021, por lo 
expuesto en la parte considerativa.  
 
2. Mantener lo decidido en el numeral 7° del auto de fecha 15 de junio de 2021, 
por lo expuesto en la parte considerativa. Por Secretaría contabilícese el término allí 
dispuesto.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 



 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.073  hoy 1 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 
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